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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 24 de agosto de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8539/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 33/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente municipal Marcos Emilio Pisano, a través del área que corresponda informe:

a-     Matricula aproximada de personas que utilizan el natatorio

b-     Acuerdos con otras entidades;  cuales y con qué objetivos

c-     Motivos por los cuales la temperatura del agua no está a acorde a las condiciones climáticas del exterior.

d-     Motivos por el cual el ambiente interior no está debidamente calefaccionado,

e-     Razones por las cuales la humedad del ambiente interior reduce la visibilidad del espacio.

f-       Si existe un plan sistemático de mantenimiento de las instalaciones,

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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